


Tegucigalpa. Una Comisión Interinstitucional de nivel técnico se 
conformó con el fin de fortalecer el accionar del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), en materia de rendición de cuentas y 
seguimiento de recomendaciones que ofrece en los informes de 
auditoría, para una correcta gestión pública.  

La Comisión que se instaló en la sede del TSC el 25 de junio, la 
integra la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Coordinación 
General de Gobierno, Servicio de Administración de Rentas (SAR) 
y la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS); El Banco 
Central de Honduras (BCH) acompañará el proceso.

Además, incluye a la academia y organismos de la sociedad civil, 
representados por la Facultad de Ciencias Económicas y Contables 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); y el 
Foro Social para la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras 
(Fosdeh). 

Lo anterior se enmarca en la ejecución del IV Plan de Gobierno 
Abierto Honduras (PAGAH) 2018-2020, el cual tiene entre sus 
principales componentes la transparencia y acceso a la información 
pública, participación ciudadana y rendición de cuentas, buen 
gobierno e integridad, entre otros.

El TSC ha adquirido responsabilidades ineludibles respecto al 
cumplimiento de las actividades del PAGAH 2018-2020, 
especialmente en lo relacionado a la conformación de una 
Comisión Interinstitucional a efecto de fortalecer la capacidad del 
Ente Contralor del Estado, en materia de rendición de cuentas y 
seguimiento de recomendaciones que ofrece en los informes de 
auditoría, para una correcta gestión pública.

En tal sentido, se instaló la Comisión Interinstitucional a nivel 
técnico, que se encargará de definir los lineamientos a implementar 
para una mejor rendición de cuentas y seguimiento de 

SE INSTALA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA FORTALECER AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUENTAS (TSC)

recomendaciones, que se oficializará con la firma de un Convenio 
de Cooperación Interinstitucional que próximamente suscribirán 
las máximas autoridades de las siete entidades. 

El evento contó con la participación del magistrado presidente del 
ente contralor del Estado, Roy Pineda Castro; la ministra de 
Finanzas, Rocío Tábora; la titular del SAR, Miriam Guzmán; y el 
comisionado Presidencial de Transparencia, de la Secretaría de 
Coordinación General de Gobierno, Alfredo Cantero; 
acompañados de su equipos de trabajo.

Asimismo, representantes del Banco Central, de la CNBS, de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Contables de la UNAH y del 
Fosdeh, quienes al final firmaron un acta de compromiso de 
conformar la Comisión Interinstitucional, propiciar la firma de un 
convenio para su formal instalación y elaborar los lineamientos 
para una mejor rendición de cuentas y seguimiento de 
recomendaciones, entre otras responsabilidades.
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El TSC colabora con el objetivo del IV PAGAH, de conformar una 
Comisión Interinstitucional, para mejorar la rendición de 
cuentas y seguimiento de recomenedaciones. 

La Comisión Interinstitucional la integra el TSC, Coordinación 
General de Gobierno, Secretaría de Finanzas, SAR, CNBS, UNAH 
y Fosdeh, con acompañamiento del BCH.

En el TSC se instaló la Comisión Interinstitucional, integrada 
por representantes de ocho instituciones.
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“En esta oportunidad avanzamos juntos en la ejecución del IV Plan 
de Gobierno Abierto de Honduras, el cual manda en uno de sus 
preceptos la conformación de una Comisión Interinstitucional a 
efecto de fortalecer la capacidad del Tribunal Superior de Cuentas, 
para hacer el seguimiento de sus recomendaciones en materia de 
rendición de cuentas y buen gobierno a través del Sistema de 
Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría, generando ruta de 
acciones e informe de resultados”, enfatizó el magistrado 
presidente.

Para ese efecto, agregó, se requiere la construcción conjunta de un 
documento que contendrá los lineamientos y plan para una mejor 
rendición de cuentas en la administración pública y el seguimiento 
de recomendaciones que ofrece el Ente Contralor en sus informes 
de auditoría, como un aporte para la correcta gestión 
gubernamental.

“Como Tr ibunal  Super ior  de  Cuentas  es tamos muy 
comprometidos en participar y cumplir todas las tareas que 
conlleve a fortalecer los procesos de rendición de cuentas e 
incentivar la transparencia en el manejo del patrimonio nacional”, 
afirmó el magistrado presidente. 

El presidente del TSC, Roy Pineda; la ministra de Finanzas, Rocío 
Tábora; la titular del SAR, Miriam Guzmán, y el comisionado 
Presidencial de Transparencia, Alfredo Cantero, firmaron un 
acta de compromiso.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro junto al 
magistrado Ricardo Rodríguez y la señora embajadora de la 
República de China Taiwán en Honduras, Ingrid Hsing. 

INTOSAI DONARÁ UN DRON AL TSC 
PARA FACILITAR LA REALIZACIÓN DE 
AUDITORÍAS ESPECIALES

MAGISTRADOS DEL TSC SE REÚNEN 
CON EMBAJADORA DE CHINA-TAIWÁN

Tegucigalpa. El magistrado presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), Roy Pineda Castro acompañado del Magistrado 
Ricardo Rodríguez, sostuvo una reunión con la excelentísima 
señora embajadora de la República de China Taiwán en Honduras, 
Ingrid Hsing.

El encuentro tuvo lugar el martes cuatro de junio, en un almuerzo 
fraterno, en el cual se abordaron temas orientados al 
fortalecimiento institucional del ente contralor del Estado.
En la reunión el magistrado presidente agradeció al Gobierno de 

China-Taiwán por el viaje realizado a ese país en el pasado mes de 
abril, que permitió consolidar los lazos de amistad y coordinación.

Además, los miembros del pleno del ente contralor consideraron la 
importancia de dar seguimiento a la experiencia adquirida durante 
las giras realizadas a China-Taiwán, en especial a la visita que 
realizada a la Oficina Nacional de Auditoría (NAO), una institución 
de alto nivel profesional.

El magistrado presidente planteó su visión de posibilidades 
relacionadas a una posible adaptación de programas y buenas 
prácticas de la Agencia Anticorrupción en nuestro país, que será 
analizada y valorada por la sede diplomática.

La República de China-Taiwán, a través de la Embajada acreditada 
en el país y la NAO, ha mostrado en los últimos ocho años un apoyo 
invaluable al TSC, consistente en donación de equipo y la 
capacitación del recurso humano, en aras del fortalecer su 
capacidad institucional.

Tegucigalpa. La Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), donará un dron al Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), para facilitar la ejecución de algunas 
auditorías especiales en diferentes lugares del país.

A iniciativa del magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, 
en el marco de la XXVIII Asamblea General Ordinaria de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), se concretó la solicitud 
para este propósito al presidente de INTOSAI, Harib Saeed Al 
Amimi, reunión celebrada en la capital Argentina el 2018, en la que 
también participó el magistrado Ricardo Rodríguez.
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Nacional y Cooperación Internacional, Erica Liseth Juárez; el jefe 
del Departamento de Desarrollo Económico, Recursos Naturales, 
Ambientales y Culturales; Hernán Bueso; el jefe de la Unidad de 
Gestión de Proyectos, Vidal Flores.

En la reunión, se acordó solicitar a la Facultad de Ciencias 
Aeroespaciales de la UNAH, la posibilidad de la implementación de 
un programa de capacitación y creación de una unidad técnica, 
conformada por algunas áreas del TSC para el manejo y 
administración de este proyecto.

Para que empiece a funcionar la implementación de esta nueva 
herramienta tecnológica para el fortalecimiento de auditorías del 
TSC, habrá que esperar algunos meses hasta que se obtenga la 
respectiva certificación de parte de la AHAC y, se concluya la 
capacitación del personal que estará encargado de la unidad técnica 
que estará por crease. 

La respuesta del presidente de la INTOSAI a las autoridades 
superiores del TSC fue positiva, a tal grado que de inmediato hizo 
las recomendaciones y especificaciones pertinentes para tramitar y 
aprobar los fondos necesarios para concretar la compra del 
vehículo aéreo no tripulado. 

La intención es fortalecer y ejecutar con mayor precisión algunas 
auditorías ambientales, de infraestructura, de proyectos y algunas 
otras que ameriten la asistencia de este nuevo aporte tecnológico 
que, según algunos entendidos, han obtenido buenos resultados 
especialmente en países del Cono Sur. 

El aporte de la donación internacional para la compra del aparato 
no tripulado para el ente contralor del Estado, es de 11 mil de 
dólares (unos 270,000 lempiras al cambio local).

Operatividad
La Dirección de Desarrollo Institucional del TSC, es la encargada 
del enlace y seguimiento para la ejecución del proyecto. 

Con ese propósito, el magistrado Pineda Castro, se reunió el 7 de 
junio de este año, con personal especializado en la materia, de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC) y de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UHAH), para 
conocer aspectos legales y técnicos para el funcionamiento del 
aparato.

Por la AHAC participó Belkis Escobar Sandoval, asesora jurídica y 
el consultor Allister Stephan, quien también brinda asesoría a la 
UNAH sobre la materia. 

Por el TSC, participó  el magistrado presidente, Pineda Castro, el 
director de Administración, Óscar Caballero; el gerente de 
Auditoría Sectorial Desarrollo y Regulación Económica, 
Infraestructura Productiva, Recursos Naturales y Ambientales, 
Edwin Guillén; y el gerente de Informática, Douglas Guifarro.

Además, participó la subgerente de Auditoría Sectorial 
Gobernabilidad e Inclusión Social, Prevención y Seguridad 

Representantes del TSC se reunieron con personal de AHAC y de la 
UNAH para conocer aspectos legales y técnico para la donación de 
un dron por parte de la INTOSAI.

La INTOSAI, donará un dron al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
para facilitar la ejecución de algunas auditorías especiales en 
diferentes lugares del país.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció 
aportes solicitados por la Misión de Apoyo Contra la Corrupción y 
la Impunidad en Honduras (MACCIH), en relación al 
Observatorio del Sistema de Justicia Penal.

Una delegación de la MACCIH, integrada por Fredy Rosales y 
Mabel López, visitó la sede del ente contralor, el  14 de junio, con el 
fin de sostener una reunión con el magistrado presidente, Roy 
Pineda Castro, la coordinadora general de la institución, Alva 
Rivera; y con el subdirector Legal, Mario Tinoco.

En el encuentro el TSC ofreció sus aportes a una solicitud 
formulada por la jefa del Observatorio de Justicia Penal de la 
MACCIH, Cecilia Cortés, relacionada a responder un cuestionario 
para la elaboración del Informe Estado de la Justicia Penal en 
Honduras.

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
OFRECE APORTES A LA MACCIH
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Según la MACCIH, el informe tiene como uno de sus objetivos 
llenar el vacío de información fidedigna que existe en Honduras 
acerca del desempeño y funcionamiento del sistema penal, que 
sirva para la toma de decisiones y la formulación de políticas 
públicas necesarias para el fortalecimiento del sistema penal.

El Estado de la Justicia será una plataforma de investigación sobre 
el quehacer del sistema de administración de justicia en áreas 
estratégicas, a partir de la búsqueda de datos inéditos y formas de 
procesamiento innovadoras, participativo y con enfoque 
constructivo para el fortalecimiento de las instituciones de justicia.

Por medio del Estado de la Justicia se le dará seguimiento al 
desempeño de las entidades competentes en la materia, en temas 
específicos a su cargo, funciona como una herramienta de petición 
y rendición de cuentas a la ciudadanía.

Para definir los temas del primer Informe, la MACCIH se 
encuentra en un proceso de consulta a informantes calificados, 
sosteniendo entrevistas con sus autoridades.

Es así que el magistrado presidente, Pineda Castro, concedió la 
entrevista solicitada por la jefa del Observatorio del Sistema Penal 
de la MACCIH, ofreciendo los aportes solicitados por el organismo 
en un cuestionario, proceso que seguramente conllevará a un 
fortalecimiento institucional.

El TSC ofreció aportes solicitados por la MACCIH, en relación al 
Observatorio del Sistema de Justicia Penal.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció una 
jornada de inducción y motivación a los nuevos miembros de 26 
Comités de Probidad y Ética de igual número de instituciones del 
Sector Público.

Los servidores públicos que conforman dichos Comités fueron 

TSC OFRECE JORNADA DE INDUCCIÓN 
A NUEVOS COMITÉS DE PROBIDAD Y 
ÉTICA

El Magistrado Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, destacó la 
importancia de los Comités de Probidad y Ética en el correcto 
desempeño de los servidores públicos.

recientemente juramentados para desempeñar sus nuevas 
funciones, estipuladas en el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público y su Reglamento.

Todos acudieron a la sede del TSC para recibir una jornada de 
capacitación y motivación, actividad celebrada el 27 de junio, en 
horario de 9:00 a.m. a 3:00 p. m., en el salón “José Trinidad 
Cabañas”.

La actividad fue coordinada por la Dirección de Probidad y Ética 
del TSC, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
Ente Contralor que manda promover la conformación de los 
Comités de Probidad en las instituciones del Sector Público. 

El acto fue inaugurado por el magistrado presidente del TSC, Roy 
Pineda Castro, quien destacó la importancia de los Comités de 
Probidad y Ética en el correcto desempeño de los servidores 
públicos. Además, destacó la atención a la convocatoria, lo que 
representa la importancia que las instituciones del sector público le 
dan a estos Comités.

La inducción estuvo a cargo de Alexis Laínez y Mirian Inestroza, 
quienes expusieron a los participantes aspectos relevantes para la 
motivación en este nuevo compromiso, los principios básicos del 
Código de Conducta Ética del Servidor Público y su Reglamento, 
como los lineamientos a seguir para la estructuración del Plan de 
Trabajo.

Igualmente, exhortaron a los nuevos miembros de los Comités 
cumplir sus funciones con compromiso, apegados a la normativa.

Fueron convocados los nuevos miembros de los Comités de 
Probidad y Ética de la Secretarías de Gobernación, Justicia y 
Descentralización; Coordinación General de Gobierno, Despacho 
Presidencial, Dirección General de Desarrollo Profesional, Banco 
Nacional de Desarrollo Agrícola (Banadesa), Empresa Hondureña 
de Telecomunicaciones (Hondutel), de Danlí; Suplidora Nacional 
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Los participantes recibieron conocimientos sobre los principios 
básicos del Código de Conducta Ética del Servidor Público y su 
Reglamento y guía para realizar un plan de trabajo.

Durante la jornada se exhortó a los nuevos miembros de los Comités a 
cumplir sus funciones con compromiso, apegados a la normativa.

de Productos Básicos (Banasupro), y de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia (Dinaf).

Además, del Instituto de la Propiedad, Registro Nacional de las 
Personas, Instituto Hondureño de Turismo, Instituto Hondureño 
de Transporte Terrestre, Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (Conadeh), Instituto Nacional para la Atención a 
Menores Infractores, y del Instituto Hondureño para la Prevención 
del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia (Ihadfa).

Finalmente, fueron invitados los miembros de los Comités de 
Probidad y Ética del Hospital San Felipe, de la Dirección 
Departamental de Educación de Francisco Morazán, del instituto 
Nacional de la Mujer (Inam), Comité Permanente de Contingencias 
(Copeco), Dirección General de Modalidades Educativas, del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos, del Instituto Hondureño de 
Geología y Minas (Inhgeomin) y de las municipalidades de Danlí, El 
Paraíso y de Marcovia, Choluteca. 

La jornada contó con la participación de miembros de Comités de 
Probidad de la Secretaría de Defensa Nacional (Sedena), de la 
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (Insep) y de la 
Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (Hondutel); quienes 
cuentan con un nivel de experiencia.

Ellos fueron invitados con el fin de compartir a los participantes sus 
experiencias, instándoles a desempeñar sus nuevos cargos con 
motivación. 

Promoción
Próximamente, la Dirección de Probidad y Ética convocará a los 
integrantes de los 32 nuevos Comités Adjuntos de Probidad y Ética, 
para ofrecer una segunda jornada de capacitación y motivación, 
bajo la misma temática.

El TSC, en cumplimiento a su Ley Orgánica, promueve la creación 
de los Comités de Probidad y Ética en las entidades públicas, las que 

TSC AFIANZA TRABAJO CONJUNTO 
C O N  O N A D I C I  E N  A U D I T O R Í A 
INTERNA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) afianza el 
trabajo conjunto con la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 
Control Interno (Onadici), para un mejor desempeño de las 
Unidades de Auditoría Interna (UAI).

La Onadici coordinó el desarrollo de un taller dirigido a los 
auditores internos del Sector Público, con el objetivo de dar a 
conocer los lineamientos de trabajo necesarios para establecer 
mecanismos de control que ayuden a que el desempeño 
institucional sea más eficiente.

están reguladas por el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público y su Reglamento. Tienen la facultad de prevenir, investigar 
y sancionar a los servidores públicos que se valgan de sus cargos, 
empleos o influencias para cometer actos de corrupción.

Por consiguiente, la agenda de trabajo del TSC contempla, entre sus 
prioridades, la promoción de valores éticos y morales en los 
funcionarios de las instituciones del Estado, como mecanismo de 
prevención de actos irregulares y elevar el perfil humano de 
probidad de los servidores públicos.

El magistrado presidente, Roy Pineda Castro, ofreció el respaldo del TSC 
a la labor que realiza la Onadici.
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La jornada se celebró el 24 de junio en dicha dependencia, en un 
horario de 10:00 a.m. a 12:00 m. actividad que contó con la 
participación del magistrado presidente del TSC, Roy Pineda 
Castro, quien ofreció una disertación en la ceremonia de 
inauguración.

En su intervención, el magistrado presidente ofreció el respaldo del 
TSC a la labor que realiza la Onadici, para lo cual garantizó un 
trabajo conjunto para impulsar acciones de control en las 
instituciones del Estado.

A su vez resaltó la importancia de las UAI en su rol de brindar 
asesoramiento a la autoridad administrativa, en aras de eficientar y 
transparentar los distintos procesos de la gestión pública.

Por su parte, el director ejecutivo de Onadici, Andrés Menocal, 
agradeció al magistrado Pineda Castro por el apoyo brindado y 
resaltó el compromiso de los jefes de las UAI en los temas del Plan 
Estratégico, Plan Operativo Anual (POA) y seguimiento a la 
implementación del control interno.

Juramentación del Comité Adjunto de Probidad y Ética del 
Instituto Nacional de Migración.

TSC PROMUEVE LA CONFORMACIÓN 
DE COMITÉS ADJUNTOS DE PROBIDAD 
Y ÉTICA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) promovió la 
conformación de Comités Adjuntos de Probidad y Ética de varias 
instituciones del Sector Público.

Los funcionarios de la Dirección de Probidad y Ética acompañaron 
la juramentación de varios Comités Adjuntos de Probidad y Ética 
de instituciones del Estado, entre ellas la Secretaría de Defensa 
Nacional, el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y del 
Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
(Senasa).

Asimismo, de Instituto Nacional de Migración (INM), Patronato 
Nacional de la Infancia (Pani) y del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio (Inprema), entre otras.

En cada acto de juramentación los representantes del TSC dieron fe 
de la legalidad de los Comités, leyeron el acta correspondiente y 
detallaron las funciones que les corresponderá desempeñar a los 
servidores públicos de distintas dependencias de las instituciones 
que representan. 

Estos Comités Adjuntos están conformados por tres integrantes: el 
jefe de Recursos Humanos, el titular de la Dirección Legal y un 
designado por la máxima autoridad de la institución. 

Entre sus principales funciones está la de orientar al Comité de 
Probidad y Ética sobre la mejor manera de ejecutar las metas 
previstas en su plan de trabajo, brindar apoyo para la obtención de 
medios que contribuyan a la organización y desarrollo de las 
actividades internas y externas que realice y en las que participe el 

comité y asesorar el proceso de seguimiento de las denuncias, así 
como la fijación, calificación y aplicación de la sanción 
correspondiente.

Los Comités Adjuntos de Probidad y Ética constituyen un 
fortalecimiento y apoyo a los Comité de Probidad y Ética, que ya 
existe en la instituciones del Sector Público. Su accionar está 
definido en lo dispuesto por el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público y su Reglamento.

Con la creación de estos Comités se cumple con uno de los 
compromisos del Plan Gobierno Abierto Honduras (PAGAH), el 
cual busca promover la transparencia, rendición de cuentas, una 
cultura de ética y participación ciudadana en el país.

Las máximas autoridades del TSC tienen entre una de sus 
prioridades promover la probidad y la ética en la administración 
pública, compromiso deberá ser respaldado por los servidores 
públicos de cada una de las instituciones del Estado.

Juramentación del Comité de Probidad y Ética del Instituto 
Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA).
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San Pedro Sula. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) impartió a 
funcionarios y empleados de la municipalidad de San Pedro Sula un 
taller sobre la Ley de Contratación del Estado, Proceso de Compras 
y Contrataciones.

La capacitación contó con la asistencia de 63 funcionarios y 
empleados edilicios y fue orientada a la comprensión y aplicación 
de esa normativa, dirigido a gerentes, directores y jefes de la 
comuna sampedrana.

El Taller fue impartido por los profesionales de Derecho, Óscar 
Flores y Lilia Turcios, de la Unidad Técnico Legal de la Gerencia de 
Auditoría Sector Municipal, de la Institución contralora.

EL TSC INSTRUYE A PERSONAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SPS SOBRE LA LEY 
DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

C A P A C I T A N  A  P E R S O N A L  D E 
BANASUPRO SOBRE EL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ÉTICA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció una 
capacitación al personal de la Suplidora Nacional de Productos 
Básicos (Banasupro), sobre normas de conducta ética y un mejor 
desempeño laboral.

La jornada de capacitación denominada “Código de Ética del 
Servidor Público y Motivación Laboral" fue brindada por Alexis 
Laínez, jefe de Ética de la Dirección de Probidad y Ética, celebrado 
en el salón “José Trinidad Cabañas” del TSC, el 14 de junio.

Durante su desarrollo el personal de diversas áreas del Banasupro 
conoció las bondades del Código de Conducta Ética del Servidor 
Público. La agenda contemplo el abordaje de temas como normas 
de conducta,  medidas preventivas y conflicto de intereses, entre 
otros.

El taller se ofreció en el marco del cumplimiento del plan de trabajo 
del Comité de Probidad y Ética de Banasupro, programado para 
este año. 

La jornada de capacitación denominada “Código de Ética del 
Servidor Público y Motivación Laboral" fue brindada por Alexis 
Laínez, jefe de Ética de la Dirección de Probidad y Ética.

Óscar Flores y Lilia Turcios, técnicos profesional del TSC impartieron el 
Taller sobre la Ley de Contratación del Estado, Proceso de Compras y 
Contrataciones a empleados de la Municipalidad de SPS.

Juramentación del Comité de Probidad y Ética de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS). 

Juramentación del Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de 
Finanzas (SEFIN).
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El magistrado presidente del ente contralor del Estado, Roy pineda 
Castro, accedió a la solicitud de las autoridades de la municipalidad 
de SPS para la implementación de dicho taller, consciente que, con 
la implementación de los sistemas de control en forma oportuna y 
eficiente, se fortalecen los mecanismos para el combate de la 
corrupción.

En la capacitación también participó la vicealcaldesa de esa 
comuna, Lilia Umaña, quien valoró y agradeció al TSC por tan 
valioso aporte para un mejor y efectivo desempeño en las funciones 
de los participantes en la instrucción.

“Este taller fue como tomar una clase de maestría donde la 
metodología de los expertos del Tribunal Superior de Cuentas fue 
aprender haciendo”, destacó Umaña en el acto de clausura.

El magistrado del TSC, Ricardo Rodríguez, inauguró la jornada sobre 
Derecho Tributario, curso que fue impartido por personal del SAR. 

La capacitación contó con la asistencia de 63 funcionarios y 
empleados edilicios, entre ellos gerentes, directores y jefes de la 
comuna sampedrana.

(ISR), exoneraciones, exenciones y algunas normas que contiene el 
nuevo Código Tributario.

La exposición sobre el Derecho Tributario estuvo a cargo de 
Dizzan de la O y Mario Corea, del SAR, quienes, además, 
despejaron algunas dudas a los participantes, especialmente en 
aquellos casos en que hay responsabilidades civiles y 
administrativas por los porcentajes no retenidos y, en algunas 
situaciones que hay retenciones pero que no son ingresadas al SAR. 

Según los facilitadores, el SAR solicitará al TSC un informe especial 
de las auditorías realizadas, para que, mediante la información 
proporcionada, ellos puedan iniciar investigaciones y, de encontrar 
hallazgos de delitos tributarios, pudiesen aplicar las sanciones 
correspondientes a los infractores.

La instrucción fue recibida por 80 empleados de la institución 
contralora, entre auditores y supervisores del Sector Municipal, de 
las Gerencias de Auditoría Sectorial Gobernabilidad, Inclusión 
Social y Prevención, Seguridad y Cooperación Internacional, 
Gerencia de Auditoría Sectorial Desarrollo, Regulación 
Económica, Infraestructura Productiva, Recursos Naturales y 
Ambiental, al igual, que un supervisor de la Dirección de Proyectos 
y técnicos legales de Gestión Administrativa, y técnicos legales.

El magistrado Rodríguez explicó que desde hace tres años 
solicitaron al SAR la implementación de este importante curso, con 
el fin de especializar a los auditores y supervisores sobre el Derecho 
Tributario, ya que ambas instituciones mantienen vigente un 
convenio sobre esta materia.

La clausura del taller la realizó el magistrado presidente del TSC, 
Roy Pineda Castro, quien exaltó la importancia de las 
capacitaciones para elevar el perfil profesional del personal auditor, 
mismas que forman parte del proceso de proyección y de 
afianzamiento de los objetivos de su Plan Estratégico Institucional.

AUDITORES Y SUPERVISORES DE 
AUDITORIAS DEL TSC SE ACTUALIZAN 
EN DERECHO TRIBUTARIO

Tegucigalpa. Un equipo de auditores, supervisores y técnicos 
legales asignados en diferentes áreas operativas y administrativas del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) participó en el curso sobre 
Derecho Tributario, lo que permitirá optimizar su labor en la 
materia.

La enseñanza fue impartida por personal del Servicio de 
Administración de Aduanas (SAR), cuyo acto oficial de apertura fue 
presidido por el magistrado del TSC, Ricardo Rodríguez.

La capacitación que se desarrolló en el salón José Trinidad Cabañas, 
en horario de 8:30 a. m. a 4:00 p.m. del 17 al 18 de junio del presente 
año fue coordinada por la Gerencia de Auditoría del Sector 
Municipal, a través de su Departamento Legal; estuvo orientado a la 
capacitación de auditores y profesionales del Derecho que tienen 
relación con las investigaciones sobre el Impuesto Sobre la Renta 



10

CONVERSATORIO SOBRE HALLAZGOS 
D E  A U D I T O R Í A  Y  P L I E G O S  D E 
RESPONSABILIDAD  

Tegucigalpa. Funcionarios, auditores y técnicos legales del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) de la Dirección de 
Impugnaciones y la Gerencia de Auditoría del Sector Municipal, 
realizaron un conversatorio sobre hallazgos de auditoría y pliegos 
de responsabilidad.

El conversatorio sobre los Hallazgos de Auditoría Desvanecidos 
Total o Parcialmente de Pliegos de Responsabilidad Analizados en 
la Dirección de Impugnaciones se desarrolló en el salón “Jose 
Trinidad Cabañas”, el 26 de junio, en horario de 9:00 a.m. a 12:00 m

La Jornada contó con una asistencia fue de 70 personas entre 
funcionarios y auditores pertenecientes a las dos dependencias 
antes mencionadas.

La actividad fue promovida por la Dirección de Impugnaciones con 
el objetivo de crear un espacio de diálogo con el personal operativo 
de la Gerencia de Auditoría Sector Municipal para el mejoramiento 
continuo del trabajo, desarrollar habilidades de análisis y reflexión 
sobre el resultado del trabajo operativo de la Gerencia del Sector 
Municipal, visto por la Dirección de Impugnaciones. 

En tal sentido, se analizaron casos específicos de expedientes 
dictaminados por la Dirección de Impugnaciones en el período 
comprendido del 5 de enero de 2018 al 3 de junio de 2019, 
dependientes de un total de 169 expedientes analizados.

“Se busca compartir con el sector municipal los resultados de 
pliegos dictaminados enfocados en el desvanecimiento, los 
motivos, causas, y por ende hacer los correctivos y propuestas, para 
que podamos trabajar de mejor manera”, dijo el titular de la 
Dirección de Impugnaciones, Eduardo Díaz.

“El hecho que una irregularidad, que un hallazgo se desvanezca, no 
es que se haya hecho un mal trabajo de auditoría, algunas veces se 

hace un buen trabajo, bien presentado, pero el impugnado como la 
ley lo permite, presenta los documentos y soportes que dan lugar al 
desvanecimiento”, agregó.

Recordó que en el año 2016 se realizó una auditoría sobre 
elaboración de pliegos y se hizo una presentación a todas las áreas 
de la institución. De igual forma, el año 2018 también se desarrolló 
otro conversatorio con las gerencias de auditorías, dirigidas al 
mejoramiento en la elaboración de informes y pliegos de 
responsabilidad.

Participaron en el conversatorio la titular de la Gerencia de 
Auditoría Sector Municipal, Hortencia Rubio, la subgerente Yessy 
Rubio y los jefes de diferentes áreas de esta dependencia. 
Asimismo, el director y subdirectora de Impugnaciones, Eduardo 
Díaz y Patricia Espinal, respectivamente; y técnicos legales de 
ambas dependencias. 

La actividad fue asistida por la Gerencia de Talento Humano del 
TSC, a través del Departamento de Formación Profesional.

70 funcionarios y auditores formaron parte del conversatorio sobre 
Hallazgos de Auditoría Desvanecidos Total o Parcialmente de Pliegos de 
Responsabilidad Analizados. 

En el conversatorio participaron titulares de la Gerencia de 
Auditoría Sector Municipal e Impugnaciones. 
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Definición y uso correcto de algunos términos

ICONO O ÍCONO. 
1. Representación religiosa de pincel o relieve, usada en las Iglesias cristianas orientales.
2. Signo que mantiene una relación de semejanza con el objeto representado: Las señales de cruce de las 
carreteras son iconos. 
3. Símbolo gráfico que aparece en la pantalla de una computadora u otro dispositivo electrónico y que 
representa un programa, un sistema operativo, etc. 
También en América se utiliza ícono (con tilde).

IMPRIMIR: 
1. Marca en el papel o en otra materia las letras y otros caracteres gráficos mediante procedimientos 
adecuados. 
2. Dar [a alguien o algo] una determinada característica, estilo, etc.: El peinado que lleva le imprime un aire 
juvenil. Participio: imprimido o impreso: He imprimido el texto; He impreso la tesis. Como Adjetivo la forma 
preferida es impreso: copia impresa.

VÍDEO O VIDEO. 
1. Sistema de grabación y reproducción de imágenes y sonidos. 
2. Grabación en vídeo: Vimos el vídeo de su viaje. En España vídeo; en América, video. (ambos términos son 
válidos). 
VIDEO: Elemento compositivo que significa ´de la transmisión de imágenes mediante técnicas 
audiovisuales´: videocámara, videovigilancia, videoconferencia. Se escribe sin tilde.

ÉLITE O ELITE. 
Minoría selecta o rectora: la élite intelectual; Pertenece a la elite social (los dos términos son correctos).

FUENTE: Libro de estilo de la lengua española (según la norma panhispánica).
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